
H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.)		3 de septiembre de 2021
Expediente N° 126/2021
CORRESPONDENCIA RECIBIDA

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DISTRITO 25 DE MAYO
S	/	D

De nuestra mayor consideración:

[bookmark: _GoBack]Integrantes del Foro de Desarrollo local de Norberto de la Riestra, declarado de Interés Legislativo el 26 de julio del corriente año (REF. EXPTE N°101/2021), solicitamos a Uds. el tratamiento del proyecto presentado por la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra, a fin de regularizar nombres, numeración y altura de calles.
Conforme informa la Cooperativa Eléctrica Ltda. el tratamiento al proyecto de normalización de calles está postergado desde al año 2016, permaneciendo en espera de resolución a la problemática que plantea a toda la población local.
Oportunamente, en el corriente año, mantuvimos reuniones con legisladores de distintas bancadas políticas poniendo de manifiesto nuestra preocupación por el dilate de una respuesta operativa a esta cuestión.
Agradeciendo desde ya la urgente y efectiva contestación a nuestra solicitud, adjuntamos copia del proyecto, poniéndonos a su disposición para informar lo que estimen pertinente.


Deseándoles éxito en esta y otras gestiones, saludamos atte.


Firman: 
Giampieri F. Andrés – Presidente Cooperativa Eléctrica Ltda. De Norberto de la Riestra
Iseas Roberto – Presidente Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios de Norberto de la Riestra.
Galetti Juan Carlos – Presidente Bomberos Voluntarios Norberto de la Riestra.
Carabajal José M. – Foro Vecinal de Seguridad.
Pedro Jorge Barallobre – Club Social
Germondari Marina – Hogar de Ancianos
Locatelli E. Julian – Club de Pesca y Actividades Náuticas, Anexo Caza de Norberto de la Riestra. 
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